
Desde el Servicio de Juventud de la Comarca de Sobrarbe os invitamos a despedir el año 2020, como se merece.

Os proponemos que empleéis toda vuestra creatividad y capacidades para realizar el meme definitivo que nos ayude a enterrar el año.

Participantes: 
Edades comprendidas entre 12 y 19 años.

Vivir en la Comarca de Sobrarbe

Cosas importantes
Se valorará la originalidad del meme propuesto. No copies sin mejorar... queremos ver tu creatividad.
El jurado valorará las referencias a Sobrarbe, en cada categoría y en la categoría especial Sobrarbe.

Respetaremos personas, creencias y colectivos. No es tan difícil ser creativo sin ofender
Cada persona podrá participar con un numero máximo de 10 memes, pero solo podrá aspirar a recibir un premio.

Se pueden usar páginas para generar los memes.
Si hacéis una foto en la que salgan otras personas tenéis que contar con el permiso por escrito de quien aparezca y enviarlo junto con el meme, y si el 

retratado es menos de edad, contar con la autorización de los responsables del menor. Estas autorizaciones las enviáis a juventud@sobrarbe.com

Cualquier duda o consulta escribir a juventud@sobrarbe.com o llamar al 974518025. También podéis preguntar en el PIJ del IES Sobrarbe

MAS COSAS IMPORTANTES:
El 2020 no va a ofenderse ( ni tiene motivos para ello) ...pero las personas, los colectivos y las creencias de cualquier índole merecen respeto, así que la 

organización se guarda el derecho de retirar del concurso algunos memes si lo considera oportuno.
Consulta las bases completas en www.sobrarbe.com

Premios:
Categoría de 12 a 15 años: vale 50 euros
Categoría de 15 a 19 años: vale 50 euros

Premio referencia Sobrarbe: vale por 50 euros
Dos accesit de 25 euros

Los premios se entregarán en tarjetas “ Vivo Sobrarbe” para utilizar en cualquiera de los establecimientos asociados de nuestra Comarca.

CONCURSO DE MEMES   
para jóvenes de la Comarca de Sobrarbe:

“Adiós a 2020”

Enviar los memes por 
wassap al 699 319 059.
con el nombre y 
apellidos del autor, la 
edad y la localidad.
hasta el 31 de 
diciembre a las 24’00 
horas.


